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ANUNCIO de 28 de abril de 2006 por el
que se da publicidad a los beneficiarios del
Decreto 250/2005, de 7 de diciembre, por el
que se regulan las ayudas de formación y
capacitación agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, en aplicación
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, sobre publicidad de las
subvenciones concedidas, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de los beneficiarios de las ayudas destina-
das a actividades de formación y capacitación agrarias a realizar
a lo largo de 2006 (Anexo I), de acuerdo con la orden de convo-
catoria de 28 de diciembre de 2005, publicada en el D.O.E. n.º 2,
de 5 de enero de 2006, dictada al amparo del Decreto
250/2005, por el que se regulan las ayudas de formación y capa-
citación agrarias gestionadas por la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias.

Son beneficiarios de estas Ayudas las Asociaciones, Cooperativas,
Organizaciones Agrarias y Entidades sin ánimo de lucro directa-
mente relacionadas con el sector agrario, agroalimentaria y el

medio rural, cuyo ámbito de actuación radique en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y tengan entre sus objetivos mejorar
la cualificación de los profesionales del sector agrario y del
medio rural.

Que las citadas ayudas, en el marco del Programa Operativo Inte-
grado 2000-2006, se cofinancian en base a la Medida del Fondo
Social Europeo 43.2 “Asegurar la actualización del nivel de
competencias de los trabajadores”, con una tasa de cofinanciación
por parte de la UE del 75%. La Aplicación Presupuestaria a la
que se imputan los gastos es la 2006.12.05.322A.489.00 y el
Código de Proyecto 2004.12.005.0011.00.

Contra estas Resoluciones, que no son definitivas en vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General o ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y
como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Mérida, a 28 de abril de 2006. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 por el
que se somete a información pública el
expediente de declaración de utilidad
pública del monte denominado “La
Sierra”, propiedad del Ayuntamiento de
Azuaga.

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura se instruye expediente de declaración de utilidad pública
del monte denominado “La Sierra”, propiedad del Ayuntamiento
de Azuaga (Badajoz), tramitado conforme a lo dispuesto en los
artículos 25 y siguientes del Reglamento de Montes, aprobado por
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, he acordado someter el expediente a un
período de información pública, a fin de que cualquier persona
física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de esta
Dirección General sitas en la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, y formular las
alegaciones que estime procedentes, por un plazo de 20 días,
contados a partir de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la resolución declarando desierto el
concurso para la contratación de las obras
de “Adaptación de la piscina de la
Hospedería “Hurdes Reales” al Decreto
54/2002”. Expte.: O-011/21/06.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Trabajo de fecha 4 de mayo de 2006, se declara
desierto el concurso para la contratación de la obra, O-011/21/06:
“Adaptación de la piscina de la Hospedería “Hurdes Reales” al
Decreto 54/2002”, publicado en el D.O.E. n.º 38, de 30 de marzo
de 2006.

Mérida, a 4 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D. 29.07.03;
D.O.E. n.º 89, de 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 19 de abril de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016685.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica Santa
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